
19032 Jueves 18 mayo 2006 BOE núm. 118

donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en 
el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los esta-
blecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 12 de mayo de 2006.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 

 8761 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 
13 de mayo y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 13 de mayo se 
han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 24, 29, 41, 10, 13.
Número clave (reintegro): 1.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día 20 
de mayo, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital. 

Madrid, 13 de mayo de 2006.–El Director General, P. D. (Resolución de 5 
de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8762 ORDEN FOM/1510/2006, de 5 de mayo, por la que se auto-

riza la construcción del Aeropuerto de Ciudad Real, se 
declara de interés general del Estado y se determina el 
modo de gestión de sus servicios.

La Orden FOM 3237/2002, de 18 de diciembre, autorizó la construcción 
del aeropuerto de Ciudad Real sobre terrenos de titularidad no estatal, lo 
declaró de interés general y determinó el modo de gestión de sus servi-
cios, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2858/1981, de 
27 de noviembre, sobre calificación de aeropuertos civiles, dictado en 
desarrollo de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea.

La mencionada orden establece en su apartado primero que el pro-
yecto de construcción del aeropuerto, antes de su aprobación por el 
Ministerio de Fomento, habría de recoger las condiciones determinadas 
por la declaración de impacto ambiental, formulada por la Resolución de 
la Secretaría General de Medio Ambiente de 10 de diciembre de 2002.

Después de la aprobación de la Orden FOM/3237/2002, la Comisión de 
la Unión Europea remitió a las autoridades españoles una carta de empla-
zamiento y posteriormente un dictamen motivado, cuyo cumplimiento ha 
requerido que el proyecto del futuro aeropuerto fuese sometido a un 
segundo proceso de evaluación ambiental que ha dado lugar a una nueva 
declaración de impacto ambiental, aprobada por la Resolución de 16 de 
febrero de 2006, de la Secretaría General para la Prevención de la Conta-
minación y del Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente.

El 3 de abril de 2006, el promotor del proyecto, CR Aeropuertos, S. L., 
ha solicitado la modificación de la Orden FOM/3237/2002, con objeto de 

incluir las previsiones de la nueva declaración de impacto ambiental 
antes mencionada, o, alternativamente, la aprobación de una nueva orden 
que sustituya íntegramente a la anterior y autorice la construcción del 
aeropuerto de Ciudad Real en las condiciones determinadas por la decla-
ración de impacto ambiental de 16 de febrero de 2006.

La intensidad y el alcance con los que la nueva declaración de impacto 
ambiental ha corregido y ampliado la anterior de 10 de diciembre de 2002, 
impiden que pueda procederse ahora a una mera modificación de la 
Orden FOM/3237/2002. Razones de seguridad jurídica exigen que se deje 
sin efecto esta última y que se sustituya por una nueva autorización, que 
abarque tanto las condiciones impuestas por la declaración de impacto 
ambiental de 16 de febrero de 2006, como las prescripciones y determina-
ciones de la Resolución de 10 de diciembre de 2002 que sean concordan-
tes con las recogidas en la nueva declaración de impacto ambiental.

Al ser ésta la causa que justifica la adopción de una nueva orden de 
autorización de la construcción del aeropuerto de Ciudad Real, se mantiene 
en ella, en los mismos términos previstos en la Orden FOM/3237/2002, la 
declaración de interés general del aeropuerto.

En consecuencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 43 de la 
Ley 48/1960, de 17 de julio, sobre Navegación Aérea, y de acuerdo con lo 
establecido por el Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre, sobre 
calificación de aeropuertos civiles, resuelvo:

Primero–Autorizar a la sociedad CR Aeropuertos, S. L., la construc-
ción del aeropuerto de Ciudad Real, sobre terrenos de titularidad no 
estatal.

El proyecto de construcción del aeropuerto recogerá las condiciones 
determinadas por la declaración de impacto ambiental formulada por la 
Resolución de 16 de febrero de 2006, de la Secretaría General para la Pre-
vención de la Contaminación y del Cambio Climático, así como las pres-
cripciones y determinaciones establecidas para la protección ambiental 
en la Resolución de 10 de diciembre de 2002, de la Secretaría General de 
Medio Ambiente, que sean concordantes con las recogidas en el nuevo 
proceso de evaluación ambiental y su declaración de impacto ambiental.

Dicho proyecto será previamente autorizado por el Ministerio de 
Fomento, que, una vez terminada su construcción, deberá autorizar tam-
bién su apertura al tráfico civil.

Segundo.–Declarar al aeropuerto de Ciudad Real como aeropuerto de 
interés general por concurrir las condiciones establecidas en los núme-
ros 1 y 2 del artículo 1 del Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre, 
sobre calificación de aeropuertos civiles, a los exclusivos efectos de 
reservar al Estado la gestión directa de los servicios aeronáuticos y aero-
portuarios estatales enumerados en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 2 
del Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre, que serán prestados, en 
todo caso, por la Administración General del Estado, bien directamente o 
bien a través de organismos o entidades públicas dependientes de ella.

La sociedad CR Aeropuertos, S. L., acordará con la entidad pública 
empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea las condiciones 
de provisión y pago de estos servicios, en función de las necesidades del 
aeropuerto, para que éste pueda iniciar sus actividades.

Tercero.–Corresponde a la sociedad CR Aeropuertos, S. L., la titulari-
dad del aeropuerto de Ciudad Real y la gestión de la prestación de los 
servicios a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 2 del Real 
Decreto 2858/1981, que se autoricen al acordarse la apertura del aero-
puerto al tráfico civil, o con posterioridad a petición de la interesada, en 
los modos y bajo el régimen que en cada momento establezca la legisla-
ción vigente.

Cuarto.–Esta orden deja sin efecto la Orden FOM/3237/2002, de 18 de 
diciembre, por la que se autoriza la construcción del aeropuerto de Ciu-
dad Real, se declara de interés general del Estado y se determina el modo 
de gestión de sus servicios.

Madrid, 5 de mayo de 2006.

ÁLVAREZ ARZA 

 8763 ORDEN FOM/1511/2006, de 3 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para la adqui-
sición e instalación de balizas de hombre al agua y chale-
cos salvavidas y goniómetros de localización para los 
tripulantes de los buques de pesca nacionales, a otorgar 
por la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

El artículo 6.1.c) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante engloba en el concepto de marina mer-
cante la seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar, que 
debe entenderse en relación con los buques de la flota civil española, 
entre los que se incluyen los buques pesqueros nacionales de conformi-
dad con el artículo 8.1.b) de la citada Ley.


